
125

INTRODUCCIÓN

El presente texto presenta un 
análisis de las vivencias de al-
gunos estudiantes indígenas de 

nivel superior en una universidad pú-
blica de la Ciudad de México, en torno 
a las situaciones e interacciones en los 
ambientes escolares, en los que como 
minoría étnica enfrentan estigmatiza-
ción y discriminación, desde el examen 
de la vergüenza que se produce y re-
produce en las aulas, específicamente, 
en las relaciones con sus docentes. 

Resulta pertinente resaltar que 
desde el punto de vista de la presente 
investigación, el estudio de la vergüen-
za se encuentra ligado a los contextos 
e interacciones en las que se desarro-
lla y expresa, con actores definidos y 
en circunstancias delimitadas. 

Primeramente, se trata el tema de 
la autoestima colectiva y de la identi-
dad; posteriormente se explica cómo 
se construye un estigma y se ejerce la 
discriminación, para después ilustrar 
la manera en la que todos estos pro-
cesos influyen en la autoestima indi-
vidual y colectiva de los estudiantes 
indígenas. Después se presenta una 
definición de la vergüenza como emo-
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ción social, así como su repercusión en 
la constitución de los sujetos, al ser 
una respuesta emocional frente a la 
superioridad percibida de los “otros”.

NOTA METODOLÓGICA

Este escrito se formuló a partir del 
proceso de ejecución y resultados de 
un taller sobre reforzamiento de la 
autoestima y formas de lidiar con  
la ansiedad social causadas por el es-
tigma étnico, que dicté en una univer-
sidad pública de la Ciudad de México, 
en los meses de enero a junio del 2014, 
al cual asistieron 25 estudiantes que 
cursaban en ese momento segundo, 
sexto y octavo semestre de una licen-
ciatura cuya principal matrícula la 
constituyen jóvenes indígenas que 
vienen de diferentes estados de la Re-
pública. Del número total de estudian-
tes que asistieron al taller, sólo 11 
acudieron a todas las sesiones (siete 
mujeres y cuatro hombres), por lo que 
los testimonios corresponden mayor-
mente a este número. 

La gran mayoría de los asistentes 
al taller eran hablantes de alguna len-
gua indígena y sólo uno hablaba úni-
camente español. La mayor parte de 
los hablantes de una lengua hablaban 
mixe y náhuatl (60%), los demás ha-
blaban triqui, mazahua, tzeltal y zapo-
teco. Todos los participantes procedían 
de una familia nuclear en la que los 
padres están casados y viven con otros 
familiares en sus comunidades de origen. 
Además tenían varios hermanos (entre 
tres y seis) con los que han tejido a lo 
largo de su vida una relación que cali-
ficaron como profunda y cercana. 

Todos venían de comunidades de 
fuera de la Ciudad de México y residían 
en ésta con amigos o en casas en las 
que rentaban un cuarto, la mayoría 
en barrios populares relativamente 
cerca de la universidad, como son Pe-
dregal de Santo Domingo o Santo To-
más Ajusco. Algunos dijeron residir en 
barrios de la alcaldía de Tlalpan o de 
Milpa Alta, ubicadas al sur de la ciudad. 

El taller estuvo organizado en 10 
sesiones de 3 horas cada una, fue de 
inscripción libre sin valor curricular y 
se realizó en un salón de la universidad. 
La información presentada correspon-
de a los testimonios vertidos por las y 
los participantes del taller, algunas 
comunicaciones informales sostenidas 
con profesoras y profesores de la uni-
versidad con quienes se estableció con-
tacto en los meses que duró la actividad, 
entrevistas semiestructuradas con dos 
profesoras y un profesor de la univer-
sidad, que respondieron a preguntas 
específicas de la autora. Se incluyen, 
además, descripciones de observaciones 
realizadas en las instalaciones univer-
sitarias, como la cafetería o la expla-
nada principal. 

Los testimonios de las y los estu-
diantes incluyen datos y hechos que 
sucedieron a lo largo de su estancia en 
la universidad, pero también muchas 
vivencias que sucedieron a lo largo de 
sus trayectorias escolares, principal-
mente la comprendida en la primaria.

AUTOESTIMA, AUTOESTIMA 
COLECTIVA E IDENTIDAD 

 La autoestima es el conjunto de imá-
genes, pensamientos y sentimientos 
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que el individuo tiene de sí mismo. 
Incluye tanto la percepción física como 
la forma de conducirse en situaciones 
sociales, como la autopercepción de la 
imagen general de la persona. Es una 
representación mental de los que somos, 
en lo físico, lo emocional, la personalidad 
y las conductas; dicha representación 
es más o menos estable, resistente al 
cambio. Estas características pueden 
ser directamente perceptibles, como 
las físicas (el sexo, la altura, el peso y 
el color de cabello), además de diversos 
elementos que se han aprendido sobre 
uno mismo, tanto por la propia per-
cepción como por la internalización de 
juicios de los demás (Engler, 1998: 330). 

La autoestima se forma mediante 
un proceso complejo que interrelacio-
na la interpretación de la experiencia 
y el contexto (ambiente) en el que el 
sujeto vive, la información que provie-
ne de las otras personas y las explica-
ciones que los sujetos hacen sobre sus 
propias experiencias. Es el resultado 
de un proceso de valoración, no siem-
pre consciente, positiva o negativa que 
el sujeto hace de su persona. 

Ahora bien, la autoestima no sólo 
es un concepto que funciona en el pla-
no individual. Sánchez Santa-Bárbara 
(1999) propone el concepto de autoes-
tima colectiva para referirse a la au-
toestima resultante de la pertenencia 
de la persona a grupos que contribuyen 
a su socialización, como la familia, el 
grupo de pares, la escuela o el trabajo; 
o como la resultante de la inclusión 
del sujeto a categorías sociales como 
el género, la raza, la religión y la ocu-
pación (Sánchez, 1999: 252). Tanto la 
autoestima como la identidad personal 

se componen de una estructura de 
valores y pautas compartidas, y ambas 
se relacionan fuertemente con la iden-
tidad social. 

La identidad social se forma a par-
tir de una experiencia compartida, de 
saberes, sentido de pertenencia y ca-
racterísticas grupales; parte del con-
cepto que tiene cada uno de sí mismo, 
que se deriva del conocimiento de su 
pertenencia a un grupo social, junto 
con el significado valorativo y emocio-
nal asociado a dicha pertenencia (Taj- 
fel y Turner, 1979).

La identidad es un proceso de acu-
mulación que permite la participación 
y la acción en un grupo específico; 
también es una forma de interpretar 
e interpelar al conjunto de la sociedad: 
la identidad incluye la participación 
política como acto de poder (Cajías, 
1996). Es decir, las personas que se 
sienten parte de un grupo tienen una 
identidad colectiva fuerte, tienen una 
imagen positiva de dicho grupo (apego 
emocional) y tienden a participar po-
líticamente tanto en ese grupo como 
en favor del grupo en el conjunto de la 
sociedad. 

La formación de la identidad étnica 
es un proceso multidimensional y di-
námico en el que la integración de la 
etnicidad en las percepciones del sí 
mismo depende de aspectos sociocultu-
rales como el estatus social, la estruc-
tura, el tamaño y la organización de los 
grupos étnicos, así como de las relacio-
nes interétnicas en la sociedad. Asimis-
mo, del contexto inmediato, como la 
familia y la escuela, la zona de residen-
cia y los grupos de pares; y por supues-
to, de factores interindividuales ligados 
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a la identidad personal que incluyen el 
desarrollo particular de capacidades 
cognitivas y emocionales, las inclina-
ciones y gustos personales y la autoes-
tima (Román y Moreno, 2010: 35).

De esta manera, el pertenecer a un 
grupo étnico es un componente central 
de la definición que la persona hace de 
sí misma; en grupos étnicos minoritarios, 
la relación cognitiva y emocional con 
el grupo de origen es aún más relevan-
te para la evaluación y valoración per-
sonal. Se ha encontrado una relación 
directa entre la identidad étnica y la 
autoestima (Román y Moreno, 2010). 

Una autoestima saludable impacta 
positivamente en la identidad social, 
lo que significa que la persona se sien-
te bien al pertenecer al grupo; mientras 
que una identidad social negativa 
afecta la autoestima de la persona. 
Ahora bien, es importante señalar que 
la identidad social y la autoestima de 
los estudiantes indígenas sufren cam-
bios cuando pasan de la vida en su 
comunidad a contextos más amplios, 
como la escuela mestiza o la ciudad. 
Dependiendo de la oferta educativa de 
cada población de origen, numerosos 
adolescentes indígenas deciden, de 
acuerdo con sus posibilidades econó-
micas e intereses, migrar a ciudades 
más grandes para continuar sus estu-
dios, lo que implica alejarse de sus 
familias y comunidades. 

Sintiéndose comprendidos y prote-
gidos en sus hogares, en el seno de la 
comunidad a la que pertenecen, el 
cambio que experimentan al migrar a 
la ciudad para estudiar suele ser con-
flictivo y doloroso. Algunos estudiantes 
lo comentaron de la siguiente manera:

Desde que estaba en sexto año [de 
primaria] le dije a mi mamá que que-
ría ir a estudiar a un internado, me 
dijo está bien hijita. Me fui pero llo-
raba todas las noches, fue muy duro 
porque extrañaba a mi mamá, mi papá 
y mis hermanos (Ana, estudiante de 
octavo semestre).

Yo no aprendí fácil a vivir aquí; todo 
es grande, me perdía, me daba miedo 
el metro, me daba miedo ver tanta 
gente y no hablar con nadie […] mu-
cha soledad yo sentía, ya no estaba 
en mi casa con mis hermanos y mi 
familia, tampoco vine con amigos, 
vine solo para estudiar para maestro; 
sí me costó mi trabajo poder vivir aquí 
(Joaquín, estudiante de segundo se-
mestre).

Mi hermano ya estaba acá, si no mi 
papá no me hubiera dejado venir, no 
hubiera tenido confianza de que yo 
estuviera sola aquí. Entonces yo me 
vine desde la prepa y estuvimos allá 
en la Milpa Alta, con unos conocidos, 
pero ya cuando estuve en la universi-
dad sí fue difícil, ya no conocía a nadie, 
ya me perdía en las calles, ya nadie 
me hablaba en el salón. Hasta que 
hice unas amigas y ya andábamos 
todas juntas, ya me sentí bien (Luisa, 
estudiante de octavo semestre).

Yo creo que sí cambié cuando vine 
para acá. Me afectó pues. Estás acos-
tumbrado a estar en tu pueblo y 
vienes acá y no tienes a nadie, sólo a 
tu familia y tus amigos en el corazón, 
pero es triste y es difícil. Hay cosas 
que no sabes hacer, no conoces la 
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ciudad, no entiendes bien cómo orga-
nizarte (Manuel, estudiante de octa-
vo semestre).

La autoestima y la autoestima co-
lectiva, así como todos los procesos 
identitarios, se forman y transforman 
en el contexto mediante las experien-
cias vividas. El sujeto pondera su valor 
y su persona en relación con el grupo 
de pertenencia y el grupo mayoritario. 
Los valores y las pautas compartidas 
contribuyen a la conformación de una 
autoestima colectiva fuerte y al reco-
nocimiento de la propia identidad como 
valiosa. Todos estos procesos permiten 
la participación del sujeto en el grupo, la 
interpretación del mundo como un 
lugar seguro y la participación en él. 
A continuación describiremos los me-
canismos que se articulan en el estig-
ma y la discriminación y cómo afectan 
la autoestima y la identidad social de 
los individuos. 

EL ESTIGMA, LA DISCRIMINACIÓN 
Y SU IMPACTO EN LA AUTOESTIMA

La palabra estigma fue acuñada en un 
inicio para:

[…] referirse a signos corporales con 
los cuales se intentaba exhibir algo 
malo y poco habitual en el estatus 
moral de quien los presentaba. Los 
signos consistían en cortes o quema-
duras en el cuerpo, y advertían que 
el portador era un esclavo, un criminal 
o un traidor —una persona corrupta, 
ritualmente deshonrada, a quien debía 
evitarse, especialmente en lugares 
públicos (Goffman, 2006: 11). 

Aunque actualmente su uso se re-
fiere más bien al terreno de lo moral, 
sigue conservando su estatus de signo 
o marca que se puede observar en el 
cuerpo. Así, utilizaremos el concepto 
estigma para referirnos a una marca, 
atributo, condición, comportamiento 
o rasgo que hace que su portador sea 
incluido en una categoría social, de la 
cual el grupo tiene una respuesta 
negativa. 

La categorización de las personas 
y los estereotipos sirven para orientar 
la conducta ante los demás y orientar-
nos en la vida social. Dichas categorías, 
que nos ayudan a definir a las personas, 
incluyen tanto cuestiones personales, 
como podrían ser la honestidad o el 
buen humor, y cuestiones estructurales, 
como la ocupación o el sexo (Goffman, 
2006: 12). Las dificultades comienzan 
con dos procesos que se dan parale- 
lamente: por un lado, puede ser que 
dichas categorizaciones sean tan rígi-
das que se convierten en una expecta-
tiva que se debe cumplir. Por otro lado, 
puede ser que uno o varios atributos 
que integran la identidad social de un 
sujeto o de un grupo sean valorados 
como negativos por la sociedad. En este 
momento, se habla de un estigma.

Cuando una persona o un grupo son 
estigmatizados, sucede un proceso 
social que se define por la anulación 
de los otros rasgos de estas personas 
y la acentuación del rasgo que el gru-
po ha definido como negativo, y con 
base a los cuales ha sido marcada  
con un estigma (Goffman, 2006: 12). 

Un marcador social se convierte en 
un estigma debido a que este rasgo 
que lo distingue es simple, fácil de 
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reconocer, como por ejemplo ciertas 
características físicas, del aspecto o de 
la conducta que se ven a simple vista; 
en el caso del estigma étnico, suelen 
ser el color de piel y las características 
identificadas como indígenas.1 

Se ha estudiado la forma en la que 
se construyen las ideas que los grupos se 
hacen sobre las personas estigmatiza-
das; Pascale (2010: 61) menciona tres 
principales.

La transmisión sociocultural, los 
estigmas se transmiten en la escuela, 
la familia, y los medios de comunicación; 
ciertos datos de la realidad social, como 
la diferencia cultural o económica, que 
son identificados como rasgos negativos 
en cierto grupo o sociedad; y mediante 
un sesgo cognitivo que el autor llama 
de “realidad ilusoria”, mediante el cual 
se asocian dos variables, sin que en 
realidad exista relación posible entre 
ellas, como por ejemplo, por medio de 
la unión de las categorías crimen y 
color de piel. 

Ambos fenómenos, la estigmatización 
de cierta población y la construcción de 
estereotipos y prejuicios sobre ésta, 
hacen posible la discriminación de dicha 
población. Discriminar es realizar ac-

1 El estigma opera mediante los estereotipos 
y los prejuicios. Un estereotipo es un conjunto 
de creencias que la mayoría de un grupo tiene 
en relación con otro grupo y que condicionan su 
percepción, recuerdo y valoración de las caracte-
rísticas de dicho grupo. Incluyen información 
sobre los estigmatizados, características perso-
nales como pueden ser una debilidad de carácter, 
incompetencia o incapacidad; dichos estereotipos 
activan ciertos prejuicios, es decir, provocan 
reacciones en los demás, como pueden ser miedo 
o desconfianza, lo que finalmente desencadena 
ciertas formas de discriminación (Muñoz, Pérez, 
Crespo y Guillén, 2009: 13).

ciones enfocadas a mantener cierta 
distancia social hacia los miembros de 
un grupo diferente. La discriminación 
se expresa tanto en una propensión a 
la acción o a la distancia social, como 
en acciones reales o conductas discri-
minatorias (Muñoz, Pérez, Crespo y 
Guillén, 2009: 47).

La discriminación se ejerce en la 
interacción con los otros, cuando a ese 
“otro” no se le reconocen todos sus de-
rechos; “es una forma de ejercicio del 
poder que privilegia la condición ego-
céntrica de quien la ejerce”; en socie-
dades compuestas por grupos de 
distintos orígenes étnicos, cuando un 
grupo se piensa como superior a otro, 
y no se tienen herramientas para la 
interacción en el respeto mutuo, se dan 
formas de intolerancia como la discri-
minación (Ojeda y González, 2012: 103). 

La discriminación es un fenómeno 
complejo y se reconoce en diferentes 
niveles. La discriminación racial y 
étnica se puede tipificar de la siguien-
te manera: discriminación legal, inter-
personal, institucional y estructural 
(Stavenhagen, 2002: 218). En el pre-
sente trabajo se destaca principalmen-
te a la discriminación interpersonal, 
que se refiere a aquellas actitudes de 
rechazo y exclusión que se dan en las 
interacciones cotidianas. Este tipo de 
discriminación se observa en mayor 
medida en la calle, sobre todo cuando 
los indígenas portan su traje típico 
tradicional, “así como a las niñas y 
niños en las escuelas, en los lugares 
públicos” (Stavenhagen, 2002: 218).2

2 Es importante mencionar que la discri-
minación institucional hacia los indígenas se 
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La discriminación necesariamente 
da como resultado una desventaja so-
cial (Ottati, Bodenhausen y Newman, 
2005), en varios niveles según el tipo 
y motivo de discriminación; el grado 
extremo de la discriminación es la 
discriminación estructural, que se re-
fleja en políticas públicas, leyes y dis-
posiciones prácticas de la vida en el 
grupo, que de forma más o menos in-
tencionada y explícita juega un papel 
importante porque tiene repercusiones 
directas en las vidas de las personas 
estigmatizadas. Así pues,

[…] la devaluación y la discriminación 
creadas por la etiqueta interfieren 
sobre un amplio rango de áreas vita-
les, incluyendo el acceso a los recursos 
sociales y económicos y los sentimien-
tos generales de bienestar, como por 
ejemplo, a la obtención de trabajos 
competitivos y bien remunerados 
(Muñoz, Pérez, Crespo y Guillén, 2009: 
17).

Tanto el lenguaje como el discurso 
discriminatorio se pueden observar en 
manifestaciones obvias como el insul-
to, pero también en formas veladas que 
se interpretan como cuestiones de 

manifiesta en un sesgo desfavorable en la dis-
tribución del gasto público y de los bienes colec-
tivos. Se expresa directamente en la pobre 
inversión y recursos socioeconómicos asignados 
a dichas poblaciones, en su poca o nula partici-
pación en la administración pública y en las 
instancias políticas y gubernamentales. Se ex-
presa también en la falta, ineficiencia y la falta 
de calidad y pertinencia en las instituciones 
educativas y de salud, la administración de jus-
ticia y la infraestructura básica y de servicios 
(Stavenhagen, 2002: 219). 

“sentido común” y como filosofía polí-
tica (Franco, 2015: 19). 

Franco (2015) señala que el estigma 
y la discriminación hacia los indígenas 
en grupos en los que hay también mes-
tizos se expresa, entre otras maneras, 
en pensamientos como que los pueblos 
indígenas tienen una resistencia na-
tural a la modernización, que viven en 
el atraso; se explica su forma de vida 
a través de representaciones cargadas 
de prejuicios, se juzga desde la cultura 
dominante, representando al “hombre 
moderno y racional” que se enfrenta a 
“lo otro”. De esta manera, las acciones 
del mestizo aparecen lógicas y cargadas 
de sentido, mientras que las del indí-
gena parecen absurdas o mágicas.3 
Estas ideas sirven para fundamentar 
el racismo y la discriminación cotidia-
na, el racismo institucional y como se 
ha podido observar en América Latina, 
el genocidio.

Las expresiones racistas a las que 
las y los alumnos indígenas están ex-
puestos van desde el señalamiento 
explícito de ser “indio”, comportamien-
tos sutiles como ignorarlos, evitarlos, 
contestar sus preguntas de mala gana 
o mostrar desesperación ante su “in-
capacidad para hacer las cosas bien”. 
Estos comportamientos se observaron 
mediante los comentarios de los par-
ticipantes al taller, muchas veces en 

3 Podemos observar el prejuicio, la discrimi-
nación y el racismo en la manera de juzgar des-
de Occidente las creencias de los pueblos 
indígenas, ya que las “creencias mágico-religio-
sas se les atribuyen únicamente a los indígenas 
a pesar del hecho de que la religión es genera-
lizada en las sociedades contemporáneas” (Franco, 
2015: 28).
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las interacciones previas o posteriores 
mientras se recogía el salón, o en las 
pláticas casuales entre los participan-
tes. Por ejemplo, comentaron que 
muchos de sus asesores de tesis no les 
prestaban la atención necesaria a sus 
temas de investigación debido a que 
consideraban su punto de vista indíge-
na, erróneo o equivocado, fuera de lo 
que es digno de estudio por parte de la 
academia (Ana y Manuel, que se en-
contraban en el octavo semestre de la 
licenciatura). También comentaron que 
los “hacían menos” por su manejo del 
español, y que algunos maestros habían 
llegado a hacer comentarios al respec-
to; por ejemplo, que “no era posible que 
si ya llevaban un tiempo en la ciudad, 
no puedan aprender a escribir el es-
pañol como Dios manda” (Lucía, estu-
diante de segundo semestre). 

Durante una de las sesiones del 
taller, Manuel mencionó que nunca 
había usado los cubiertos, por lo que 
la primera vez que llegó a la cafetería 
de la universidad y se los dieron junto 
con su desayuno, los tomó y los llevó a 
la mesa, sin saber qué hacer con ellos. 
Al final observó a los demás cómo los 
usaban, y empezó a comer con ellos 
torpemente, para finalmente comer con 
las manos; comentó que hasta la fecha 
prefiere comer a la usanza de su comu-
nidad, en la que usan las tortillas (mu-
cho más gruesas y resistentes que las 
citadinas) como herramienta para comer, 
pero en la universidad o en la presen-
cia de mestizos, usa los cubiertos. 

Tiempo después se tuvo la oportu-
nidad de escuchar a una de las profe-
soras comentar el hecho de que es 
normal que las y los estudiantes no 

sepan usar algunas de las cosas “de la 
ciudad”, como los cubiertos, las com-
putadoras o los proyectores. Ella mis-
ma señaló, “yo me sentiría casi un 
animal si no pudiera comer con cubier-
tos, me parecería que ya no tengo cul-
tura o algo”, en una mesa en la cafetería 
en la que estaban también sentados 
otras estudiantes indígenas. 

Como parte de la investigación de 
campo se mantuvieron algunas pláti-
cas un poco más estructuradas con un 
profesor indígena de la universidad, 
doctor en antropología, graduado de 
un prestigioso centro de investigación, 
originario de la ciudad de Oaxaca. Él 
comentó que cuando aplicó la primera 
vez a la maestría de dicha casa de es-
tudios, le dijeron que no “porque de 
esa etnia tuya ya tenemos dos, estamos 
buscando algo diferente”. El profesor 
comentó que lo hizo sentir mal, “como 
si fuéramos muñequitos de aparador, 
ahí puestos pa’que nos miren; ¡mira 
su trajecito que bonito!”

Los estudiantes indígenas tienen 
además otro tipo de estigmatización, 
y es que pertenecen muchas veces a 
sectores de la población urbana pobre, 
de manera que son juzgados por una 
parte como “portadores de la violencia 
callejera, de la ignorancia, de la va-
gancia”, y por la otra, cuando regresan 
a sus comunidades de origen, como 
aquella generación que abandona sus 
valores y prácticas ancestrales (Cajías, 
1996: 4). Ya que la vergüenza emerge 
ante la percepción de la mirada del 
otro, en espacios sociales de margina-
lidad y pobreza, se convierte en mira-
das de desagrado que se advierte como 
incomodidad (Vergara, 2009: 47).
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Nosotros venimos de un pueblo más 
pobre y vivimos en un barrio acá 
arriba que también es pobre. A veces 
nos miran mal, a veces no nos miran 
mucho. En la misma escuela a veces 
le hacen más caso a otros alumnos. 
Aunque sí, cuando nos conocen que 
ya estamos aquí y que vivimos aquí ya 
de más tiempo, ya nos tratan más 
normal (Javier, estudiante de sexto 
semestre).

Cuando ya llevaba unos meses acá 
en la ciudad, un día fui con mi amigo 
a un lugar a cortarnos el pelo; yo lo 
pedí como el que se usa, así de piqui-
tos, me llamaba mucho la atención 
cuando veía a los muchachos así en 
el centro. Y me lo cortaron y se me 
paraba muy bien. Luego en las vaca-
ciones de fin de año que me fui a mi 
casa mis papás no les gustó. Me di-
jeron que ese corte estaba muy feo. 
Entonces allá me tuve que peinar 
diferente. Acá me veían mal en el 
transporte, como si los fuera a robar. 
Allá también (Manuel, estudiante de 
octavo semestre).

Los jóvenes indígenas en la actua-
lidad enfrentan el reto de soportar una 
enorme presión por la uniformidad de 
las culturas; si no se integran en la 
vida “moderna” serán marginados, si 
lo hacen, se exponen a la folclorización 
de sus usos y costumbres, ya que ac-
tualmente no se respeta ni se promue-
ve la diferencia cultural. Ya que es una 
práctica común que los estudiantes 
indígenas sufran la estigmatización y 
discriminación debido a sus rasgos 
fenotípicos, el color de la piel, la “su-
ciedad” o su origen rural, caracterís-

ticas que aparecen como rasgos 
desvalorizados, y que produce en los 
sujetos un deterioro de la autoestima. 

Como se mencionó anteriormente, 
muchas de las historias compartidas 
por los informantes se remiten a sus 
infancias, en las que alguien les dijo 
algo sobre su origen étnico que les 
causó dolor. Por ejemplo, una de las par-
ticipantes comentó que cuando estaba 
en segundo de primaria se cambió a 
la escuela de un pueblo más grande 
que el suyo, en donde la maestra le 
decía cosas como “ya negra, es que no 
entiendes cómo se hace, pero ya vas a 
aprender”. Dijo que aunque la maestra 
quería “hacerle un bien” enseñándole 
cómo usar los materiales del salón de 
clases, el calificativo “negra” le pareció 
violento.

Hasta aquí hemos tratado el tema 
sobre cómo se estigmatiza y discrimi-
na a los estudiantes indígenas, por 
medio de la creación y reafirmación de 
estereotipos, y la manera en la que 
esto daña tanto su autoestima como 
su identidad cultural. A continuación 
expondremos cómo se desarrolla la 
respuesta emocional de los individuos 
frente a la superioridad percibida de 
los otros, esto es, la vergüenza. 

LA VERGÜENZA:  
UNA EMOCIÓN SOCIAL 

La vergüenza es una emoción que se 
origina en la trama social, generalmen-
te ligada a otras como son la culpa,4 

4 Al revisar la literatura sobre esta emoción, 
se encuentra que no hay un acuerdo de la defi-
nición y los usos de la vergüenza y su diferencia 
con la culpa. Sin embargo, sí existe una diferen-
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la humillación, la incomodidad, el 
rechazo y la timidez. Como una emoción 
que se construye socialmente, se cons-
tituye por medio de tres procesos que 
se entrelazan: primeramente, se nece-
sita que la persona haga un juicio in-
terno de sus propias inhabilidades, las 
que cree que son fallas, defectos o 
cualidades no valoradas socialmente. 
Después, la persona hace una evalua-
ción anticipada sobre cómo los demás 
juzgarán sus acciones, esto es, imagi-
na la crítica, la reprimenda o la cen-
sura por parte de otra persona o un 
grupo. Por último, recibe e interpreta 
los gestos o comunicaciones verbales 
o simbólicos que expresan los otros, y 
a quienes la persona identifica como 
algo moral y/o socialmente superior a 
ella (Chase y Walker, 2012: 740). La 
vergüenza se experimenta entonces 
como un sentimiento de humillación 
o inferioridad relacionada con una 
mirada superior que pone en evidencia 
relaciones de subordinación y someti-
miento (Vergara, 2009: 40). 

Elias explica la vergüenza como 
parte primordial del proceso de la ci-
vilización de las sociedades occidenta-
les. Para este autor la vergüenza es 

[…] una especie de miedo que se ma-
nifiesta de modo automático y habitual 
en el individuo por razones concretas. 

cia muy clara en tanto a que la culpa responde 
a la internalización de ciertos valores, mientras 
que la vergüenza se presenta ante la desapro-
bación de los otros. En un nivel filosófico se ha 
dicho que quien siente culpa lo hace porque re-
conoce que ha cometido un error específico, 
mientras que cuando uno se siente avergonzado, 
se experimenta como un ataque a la persona en 
su totalidad (Forrest, 2006; Zembylas, 2008: 267).

Visto superficialmente es un miedo 
a la degradación social o, dicho en 
términos más generales, a los gestos 
de superioridad de los otros (Elias, 
1993: 499). 

Así, en los espacios que construimos 
como sociedades se expresan formas 
de coacción específicas, de maneras a 
veces muy sutiles, que pueden produ-
cir vergüenza, atenuada siempre, ya 
que ésta no se expresa abiertamente 
en palabras. El punto nodal de la ver-
güenza según Elias es justo esta au-
tocoacción, la internalización de los 
mecanismos de contención, moderación 
y represión emocional de los individuos 
modernos. Este aparato de autocoacción 
(formado por prohibiciones socialmen-
te incorporadas) está modelado por 
aquellos que se identifican como supe-
riores y que ejercen algún tipo de poder 
sobre él, por lo que la vergüenza apa-
rece como una cuestión interna, como 
una falla del individuo, como un con-
flicto de la persona consigo misma. 

El conflicto que se manifiesta en la 
vergüenza no es solamente un con-
flicto del individuo con la opinión 
social predominante, sino un conflic-
to del comportamiento del individuo 
con aquella parte de su yo que repre-
senta a la opinión social; es un con-
flicto en su espíritu; es un conflicto 
en el que el propio individuo se reco-
noce como inferior. El individuo teme 
perder el aprecio o la consideración de 
otros cuyo aprecio y consideración 
le importa o le ha importado. La ac-
titud de aquéllos frente al individuo 
se ha consolidado en su interior en 
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una actitud que él mismo adopta de 
modo automático. Esto es lo que le 
hace encontrarse indefenso frente a 
los gestos de superioridad de los demás 
que, de algún modo, actualizan en él 
este automatismo (Elias, 1993: 500).

La vergüenza se caracteriza enton-
ces por la interiorización y la orienta-
ción hacia los demás; la reacción de 
los otros y la autocoacción causa mo-
lestia e insatisfacción el sentirse ob-
servado por una audiencia que puede 
rechazarte, juzgarte o hacerte sentir 
inferior en algún sentido (Fontaine et 
al., 2001: 204). 

La vergüenza es una emoción que 
se experimenta como respuesta a un es-
tímulo social; cuando una persona  
se siente mal en presencia de otros, se 
considera que está ligado a la intensi-
dad o fortaleza del vínculo que existe 
entre esas dos personas o entre la per-
sona y el grupo (Scheff y Retzinger, 
1991); cuando uno se siente avergon-
zado por un grupo, es síntoma de que 
el vínculo social es poderoso, por lo tan-
to, el sentimiento de pertenencia o 
identidad también (Kosofsky-Sedgwick, 
2003). De ahí que provocar la vergüen-
za sea una de las maneras más utiliza-
das por las sociedades para reprender 
a sus miembros; cuando una persona 
se siente avergonzada, el cuestiona-
miento que se hace sobre su propia 
capacidad o desarrollo se hace al mismo 
tiempo sobre su pertenencia y adecua-
ción al grupo, lo que al final repercute 
en su propio sentido de identidad 
(Zembylas, 2008: 266).

La vergüenza se gesta, reproduce 
y manifiesta en las relaciones inter-

personales y en los cuerpos de los 
sujetos de diferentes formas y en di-
ferentes niveles. A continuación se 
discute la vergüenza producto del es-
tigma ético en dos niveles: en lo que 
contienen los libros de texto oficiales, 
así como los programas de estudio, y 
en relación con las interacciones que 
las y los participantes han sostenido 
en espacios escolares a lo largo de sus 
vidas.

Algunos autores señalan la vergüen-
za como una de las emociones principa-
les en torno a las cuales se construye 
la idea de nación, y que sirve al mismo 
tiempo para presentar la historia oficial, 
misma que es retomada por los libros 
de texto en las escuelas. Vemos así que 
a partir de la exaltación de ciertos 
eventos históricos y la ocultación de 
otros, se configuran ideas que definen 
la posición social que tienen los pueblos 
en las naciones, y sus identidades, 
prestigio y visibilización de la cultura. 

En esta historia nacional se suprime 
del discurso las atrocidades, las guerras, 
los actos vergonzosos que posibilitaron 
el surgimiento del Estado y de los gru-
pos beneficiados, sobre todo en países 
que fueron colonizados; se suprime de 
la historia las violaciones de los derechos 
humanos que fueron cometidas para 
concretar dichas ideas nacionalistas 
(Feuerverger, 2001; Salomon y Nevo, 
2002); las historias indígenas o de las 
minorías no quedan representadas. 
Además, otros fenómenos contribuyen 
a la deslegitimación de los saberes 
tradicionales, como son la falta de ca-
lidad y de pertinencia cultural en  
la educación, que a la larga genera la 
reproducción de desigualdades y de 
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relaciones de dominación social y lin-
güística (Baronnet, 2013: 188).

Al cobijo de estas ideas se enseña 
en las aulas lo moral como un proceso 
dicotómico y simplificado, en el que lo 
vergonzoso es malo y lo que produce 
orgullo es bueno. Al mismo tiempo que 
la historia oficial ignora la vergüenza, 
se impide una comprensión compleja 
de los fenómenos y la historia humana. 
La vergüenza se 

[…] niega en términos de “es algo que 
nosotros no tenemos” —y no debería-
mos tener— y es proyectada sobre 
aquellos que son considerados dife-
rentes, aquellos que se sienten más 
comprometidos con su propia comu-
nidad cultural que con la nacional 
(Zembylas, 2008: 267).

El reconocimiento y análisis de la 
vergüenza, en este sentido, permite 
una mirada a la dimensión estructural 
de la falta de reconocimiento y de los 
prejuicios y estigmas a los que se en-
cuentran ligados los grupos subordi-
nados, lo que da pie en la práctica 
educativa para la legitimación y des-
legitimación de las prácticas y los 
comportamientos específicos (Ahmed, 
2004; Probyn, 2005); ya que como sa-
bemos, los profesores, tanto mestizos 
como indígenas, transmiten en la co-
tidianidad del aula actitudes y este-
reotipos negativos hacia las lenguas 
originarias y la cultura indígena. 

Así pues, es muy importante el 
análisis de la vergüenza,5 ya sea ma-

5 La visibilización y cuestionamiento del 
orgullo y de la vergüenza puede ser un punto de 

nifiesta o internalizada, ya que es una 
emoción que reforma o configura los 
espacios afectivos y políticos; según su 
presencia puede acercar a unas perso-
nas y alejarlas de otras (Ahmed, 2004); 
así como exaltar, silenciar o aislar a 
ciertos grupos culturales. Estos espa-
cios operan mediante la segregación y 
el rechazo de un grupo que se estig-
matiza como derrotado, expuesto y poco 
ético, mientras que el otro grupo ma-
yoritario o dominante aparece como 
superior. 

La universalización de la escuela 
en sociedades multiculturales ha sido 
otro de los recursos utilizados para 
ocultar contenidos culturales locales. 
“La escuela ha operado como el templo 
de lo universal, excluyendo drástica-
mente la presencia de las diversas 
formas de lo comunitario, de lo local” 
(Maldonado, 2011: 28). 

Aunque los informantes se encon-
traban en el momento del taller entre 
los 19 y los 24 años, al hablar de los 
momentos o pasajes que les produjeron 
vergüenza, malestar, sentimiento de 
minusvalía, se hizo una referencia 
constante a experiencias de su niñez. 

Imagínese que cuando yo estaba en 
la escuela primaria teníamos libros 
de unas materias que te enseñaban 
sobre la vida, la salud y de civismo. 
En uno de ellos venían unos dibujos 

partida para la problematización del nacional-
ismo y el racismo, mediante la identificación de 
discursos y prácticas cotidianas en las escuelas 
que permiten su reproducción, así como para la 
evaluación de los diferentes intereses sociopolíti-
cos que sostienen dichas prácticas (Zembylas, 
2008: 275).
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sobre cómo era la alimentación sana, 
lo que se debía comer y cómo debía 
asearse una. Venían unos dibujitos 
de lo que había que comer, y venían 
por ejemplo las carnes y las salchichas 
y jamón y eso. Y pues había cosas ahí 
que no conocía, en mi casa no había-
mos comido eso, pero algunos niños 
sí sabían, y la maestra también. En-
tonces yo pregunté y se rieron, y a 
mí me dio pena no saber, no poder 
comer carne de esa. En mi casa cuan-
do es la fiesta pues matamos pollo, 
guajolote, borrego, pero cuando esta-
ba chiquita era comida de fiesta, no 
de diario pues. Y pues tenemos otras 
verduras, la sopa de guía, los quelites, 
las hierbas que sirven para cocinar y 
para curar. Y nada de eso veía yo en 
los libros y decía: “¿será que eso no 
sirve entonces?”; me sentía mal, me 
daba pena, me sentía pobre pues, 
me ponía triste (Lucía, estudiante de 
segundo semestre). 

A mí me hubiera gustado que me 
enseñaran cosas sobre mi región, 
sobre la montaña, lo que ahí se da, 
la historia, nuestras cosas y nuestra 
cultura. Nada de eso aprendí en la 
escuela. Aprendía la historia general, 
que también sirve pues, pero pues no 
había nada sobre mi cultura ni sobre 
las otras culturas, sólo cuando ha-
blaban de la conquista y de lo que 
hicieron, pero no hablan de nosotros 
que sí estamos vivos ahorita, que sí 
tenemos una cultura y nuestras ce-
remonias y nuestra historia (Hugo, 
estudiante de segundo semestre).

Un día me acuerdo que mi her-
manita la más chiquita llegó llorando 
a la casa, que porque en la escuela le 

habían dicho que era sucia, que no 
se bañaba todos los días, porque pues 
no, yo me acuerdo que cuando éramos 
niños mis hermanos y yo no nos ba-
ñaban diario. Pues en una clase de 
esas que dicen le habían hablado  
de la higiene y la limpieza, y pues no, 
sucia le dijeron y ella se sintió mal 
(Mercedes, estudiante de sexto se-
mestre). 

Por otro lado, como se mencionó 
anteriormente, las y los estudiantes 
entrevistados señalaron diferentes in- 
teracciones y comunicaciones en los 
espacios escolares como fuente de la 
vergüenza. Aunque hay trabajos que 
documentan el proceso de desarrollo 
y la socialización de los niños a través 
de la observación de actividades cul-
turalmente estructuradas (Gaskins, 
2010), a través de la comprensión de 
su contexto social y cultural (Heath, 
1983), cuyos principales hallazgos se-
ñalan que los niños aprenden median-
te la atención aguda y “el estar a la 
escucha” mientras participan en las 
actividades comunitarias que realizan 
los adultos (Rogoff et al., 2010: 96), 
estilo de aprendizaje en el que la aten-
ción se mantiene y en la que el silencio 
es valorado; según los testimonios de 
las y los alumnos entrevistados, el 
observar en silencio y poner una aten-
ción activa no son necesariamente 
acciones apreciadas en el salón de 
clases. 

Según las y los estudiantes entre-
vistados, los docentes suelen decir que 
los alumnos indígenas son más calla-
dos que los no indígenas, que su tono 
de voz es más bajo, su acento diferen-
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te, que participan poco, que son silen-
ciosos. 

Mire, es que yo no puedo hablar en 
las clases, a veces tengo idea de la 
respuesta, o sea, sí podría decirle a 
la profesora lo que yo creo. Pero haga 
de cuenta que luego uno habla y a la 
profa no le gusta, te dice que no te 
expresas bien, te dice que las palabras 
no se usan así. A mí me da pena pues, 
porque sí sé lo que me está pregun-
tado, pero las palabras de los autores 
luego son diferentes que las mías 
(Lucía, segundo semestre). 

Yo la verdad sí me siento más con-
tenta en las clases donde somos puros 
indígenas, aunque no seamos de la 
misma comunidad o del mismo pue-
blo. Como que todos somos iguales y 
no se siente tan feo cuando tú no 
hablas bien o cuando no te sale es-
cribir a la primera. Cuando hay otros 
alumnos luego luego se nota y pues 
una se siente mal, se siente presio-
nada (Luisa, octavo semestre).

Siempre nos dicen que hablemos, 
que participemos, que la participación 
es importante para la calificación, 
pero la verdad sí nos cuesta trabajo. 
Nos da pena a veces. Somos más ca-
llados, pues qué le vamos a hacer. 
Hablamos entre nosotros mucho, pero 
ya en las clases no tanto. Sí nos cues-
ta la verdad (Mercedes, estudiante 
de sexto semestre). 

Seño, si yo me sintiera conten- 
to aprendería mejor, porque no  
estaría pensando cosas, si se van a 
reír, si estoy haciéndolo mal, si… 
(Joaquín, estudiante de segundo se-
mestre).

Martínez encuentra las mismas 
asociaciones en un estudio realizado 
en Argentina respecto de la población 
boliviana: 

La afirmación de que los niños boli-
vianos no despliegan sus miradas y 
saberes de la misma forma que los 
demás alumnos, suele estar acompa-
ñada de asociaciones lineales entre 
estos posicionamientos y supuestas 
características culturales de los gru-
pos con los que son identificados 
(Martínez, 2012: 77) […] la pobreza 
y la indianidad son atributos que 
forman parte de las imágenes este-
reotipadas (Martínez, 2012: 78). 

Cuando yo era niña fui a una es-
cuela de gobierno, pero no en mi 
pueblo, yo fui en otra ciudad. Entonces 
yo no tenía la ropa para la escuela, iba 
con mi uniforme pero mis zapatos 
gastados, porque pues yo no los usaba 
para la escuela nada más, yo los usa-
ba pa’todo. Yo no tenía las cosas 
bonitas de las otras niñas. A mí me 
daba mucha vergüenza sacar mis 
lápices feos de mi morral y tener 
mis zapatitos gastados (Verónica, 
estudiante de sexto semestre).

Mi mamá siempre nos decía, us-
tedes van a la escuela bien limpios y 
bien peinados, somos pobres, pero no 
animales (Ana, estudiante de octavo 
semestre). 

Otro tema que aparece como un 
signo de la diferencia es la cuestión de 
la “oralidad”, 

[…] en la escuela, la tradicional función 
alfabetizadora y la apelación a la fun-
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ción oral de los niños en la clase (más 
asociada a paradigmas educativos 
recientes), configuran un contexto 
donde las formas de comunicación de 
los niños [indígenas] resultan disrup-
tivas de aquello que se espera de los 
alumnos (Diez y Novaro, 2009: 8, ci-
tado por Martínez, 2012: 78). 

Los profesores ven como un proble-
ma la escasa expresión oral de sus 
alumnos indígenas y la interpretan 
como una deficiencia, en comparación 
con alumnos no indígenas. Los profe-
sores les dicen constantemente a sus 
alumnos que deben participar más, que 
hablan muy despacio o muy bajo, los 
corrigen cuando su español no es co-
rrecto, lo que agrava la situación. 

Algunos autores han señalado cómo 
es que las expectativas que tienen los 
profesores sobre el desempeño de  
los alumnos juegan un papel importan-
te en la interacción en el aula (Becerra 
et al., 2011; Magendzo y Donoso, 2000; 
Becerra et al., 2009). Las expectativas 
que tienen los docentes sobre los dife-
rentes alumnos que atienden en el salón 
de clases, no sólo expresan sus propias 
expectativas, sino, sobre todo, reflejan 
las expectativas que tiene la sociedad 
sobre grupos de población particulares. 
Por ejemplo, suelen tener expectativas 
más bajas para los estudiantes de re-
cursos socioeconómicos bajos y de mi-
norías étnicas, que para los estudiantes 
que provienen de las clases altas. 

El que los docentes interioricen los 
estereotipos sociales asociados a dis-
tintos grupos socioeconómicos y étnicos 
se traduce, en mayor o menor medida, 
en sus prácticas sociales y docentes, 

en la interacción diaria con los estu-
diantes y en las expectativas que se 
han creado sobre ellos. 

Los docentes, al tener expectativas 
diferenciadas, están cumpliendo con 
el rol de socialización asignado a las 
escuelas en las sociedades modernas; 
en éstas, donde existe la escolarización 
masiva, se espera que las escuelas y 
las instituciones de educación formal 
socialicen a los menores de edad, 
creando en ellos estados intelectuales 
y morales apropiados para su sociedad, 
su contexto y su destino (Durkheim, 
2001: 74, citado por Treviño, 2003: 87). 

A veces como los estudiantes son 
indígenas y no han tenido las mismas 
facilidades y recursos que los estudian-
tes no indígenas, se les exige menos. 
Yo que doy clases en los últimos se-
mestres me doy cuenta de que sus 
profesores anteriores sólo los califica-
ron, pero no les corrigieron sus textos. 
Sobre todo la escritura se les dificulta, 
ya que el español no es su lengua ma-
terna y la aprendieron a escribir mal 
desde la primaria. Pero ya en la uni-
versidad, están en octavo y todavía 
no la dominan. Y los profesores no los 
apoyan, no los corrigen, no les leen 
bien sus tareas. Van pasando de se-
mestre sin saber cosas básicas, y lo 
van a necesitar después, terminando 
la universidad (profesora). 

Yo creo que también es que no se 
ponen de acuerdo, quieren que seamos 
nosotros porque pues esto es para in- 
dígenas, pero cuando somos muy 
indígenas ya no está tan bien. A veces 
no sabemos qué hacer (Javier, estu-
diante de sexto semestre).
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NOTAS FINALES

A partir de los testimonios recolectados 
a lo largo de un taller implementado 
de enero a junio del 2014 en una uni-
versidad pública de la Ciudad de Mé-
xico, fue posible reconstruir el proceso 
mediante el cual se relacionan auto-
estima, estigma y vergüenza en los 
entornos educativos en los que convi-
ven estudiantes de distinto origen 
étnico. 

Las y los estudiantes referidos en 
el presente trabajo nacieron en comu-
nidades indígenas que hablan su len-
gua materna y son socializados en su 
cultura. Están desde una edad tem-
prana en contacto con un mundo occi-
dental, que de diferentes maneras y 
en distintas intensidades y niveles 
(desde el nivel interpersonal hasta el 
racismo estructural) los menosprecia. 
Estas niñas y niños nacen y crecen 
además en contextos de pobreza y ex-
clusión, con sistemas de salud y edu-
cativos deficientes y con un ingreso que 
muchas veces no alcanza para cubrir 
las necesidades básicas de la familia. 

Ya que la escuela es una de las ins-
tituciones en las que se da la transmi-
sión sociocultural del estigma (Pascale, 
2010), están expuestos a una serie de 
vivencias que impactan en su autocon-
cepto y en la forma en la que viven su 
propia cultura, de distintas maneras. 
Conforme se van presentando actitudes 
de rechazo y exclusión, se echa a andar 
un proceso complejo de interiorización 
del estigma, que produce vergüenza por 
una serie de rasgos culturales y físicos 
identificados como defectuosos, insufi-
cientes o inferiores. 

Las y los estudiantes sienten, tal 
como lo expresaron en las sesiones de 
trabajo del taller y en las pláticas in-
formales, vergüenza de ser indígenas 
en un espacio universitario en el que 
perciben el rechazo, aislamiento o con-
descendencia, expresada a través de 
sentimientos vinculados como la hu-
millación, el sentimiento de minusva-
lía, de inferioridad. 

Los estudiantes entrevistados su-
frían, según sus propias palabras, y 
siendo ésa la razón principal por la 
cual se inscribieron en el taller, no 
sólo de una autoestima personal rela-
tivamente baja, sino de una identidad 
deteriorada. 

Como también han documentado 
Román y Moreno (2010), la baja au-
toestima individual y colectiva influ-
ye en el desarrollo de los estudiantes, 
en el despliegue de sus habilidades 
cognitivas y emocionales, en las in-
clinaciones y gustos personales. Las 
y los estudiantes entrevistados seña-
laron:

• Únicamente se inscribían en ac-
tividades escolares extracurricu-
lares que eran organizadas o en 
las que participaban estudiantes 
indígenas.

• Frecuentemente se abstenían de 
hacer preguntas o comentarios 
durante las clases en las que los 
docentes son mestizos.

• Es muy poco frecuente que estu-
diantes indígenas tuvieran rela-
ciones amorosas con mestizos; a 
veces podían tener amistades con 
ellos de cierto nivel de profundi-
dad, pero no relaciones de pareja. 
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• Sentirse avergonzados por no 
tener los conocimientos de lectu-
ra y escritura del español sufi-
cientes.

• Sentirse avergonzados por su ropa, 
su aspecto, sus modales y/o ma-
nejo del español. 

Asimismo, se encontraron algunos fac-
tores protectores, entre los que desta-
can sobre todo una comunicación 
constante y cariñosa con sus familias, 
que aumenta el bienestar cuando se 
sienten orgullosas del desempeño de 
las y los alumnos en la universidad. 

Encontrar un grupo de pares en la 
universidad y/o en el barrio que re-
fuerce la identidad y les dé apoyo emo-
cional, cumpliendo las funciones que 
en su comunidad realiza la familia. 

Obtener buenas calificaciones o 
mejorar las calificaciones, habilidades 
y conocimientos durante su estancia 
en la universidad.

Cuando sienten que sus conocimien-
tos, cultura, lengua etc. son valorados 
y no son tomados como “el dato curio-
so, el muñequito de aparador” (profe-
sor). 

Así pues, el estigma y la discrimi-
nación escolar pueden ser tan sutiles 
que la vergüenza se produce y repro-
duce en espacios o contextos en los que 
los actores aseguran que las prácticas 
indígenas son valoradas. Los estudian-
tes, que desde niños son estigmatiza-
dos y sintiéndose avergonzados, pueden 
optar, entre otros, por dos caminos: el 
retraimiento o auto segregación del 
grupo que los avergüenza; o la volun-
tad de enmendar aquello que conside-
ran que está mal, en este caso, la 

disimulación de los rasgos que los 
identifican con un pueblo indígena; por 
ejemplo, dejar de hablar su lengua o 
portar sus trajes tradicionales en es-
pacios públicos. 
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